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PRESIDENCIA DE LA RgPUELICA

Of. No. 88-1309-DAJ

Quito, 5 de Juj-lo 1988

Señor Doctor
FERNAI{DO GUERRERO GIIERRERO
PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL, ENCARGADO
EN SU DES?ACIIO.-

Señor Presidente :

Mediante oflclo No. 1635-PCN-88, de 24 de Junio de 19gg,
reclbido'eL 27 de Los mfsmos mes y año, se ha servido usted remitirme el--
proyecto de ttLEY DE DOCIIMENTOS DE VIAIETT, aprobado por e1- plenarfo de l_as
Comlslones Legfslativas. En eJercicio de la facul-tad que me conflere e1 =Art. 68 de la Constitucfón Pol-ftÍca de l-a Repúbl1ca OBJETO PARCIALMENTE -e1 proyecto de Ley, expresamente e1 acápite tercero de1 l-iteral- a) del-Art. 8, en 1a parte que dlce : rry Ex-Legisladorestt, como beneficlarlos
del Pasaporte Diplomátlco ¡ y e1 literal- ñ) de1 Art. 9, que otorga pasa -porte OficLal- a l-os dirigentes máxLnos de los Partidos Pol-ltfcos. Of¡.
ción que la fundament.o en l-as siguientes consl.deraciones :

E1 Pasaporte Dipl-onático se otorga por I-a funcfdn y re -presentaci6n del- beneffcfario,
proyecto se 1o confiere a 1os
Leglsladores son eJ-egldos para
rfa conveniente coneederl-es el-
Diplonátfco y, además, slendo
perfodo fljo, ternlnada ésta,
no conservatla representaci6n

por e11o en e1 llteraL a) del_ Art. 8 del- -rrT,egisJ-adores del- Parlamento Nacional_tt. Los
un perlodo deterninado, por 1-o que no se -
derecho permanente a mantener un pasaporte

I-a LegLslatura una representación popul_ar a
en los viaJes al- exter'1or el ex-l_egislador
alguna.

Tampoco es conveniente l-a incl_usión de los presLdentesr-
Dlrectores o Secretarios Generales de los Partidos ?ol-ltLcos J-egalmente -reconocidos err el pafs, entre l-os beneficiarfos de1 Pasaporte Oiiclal, envlrtud de que estos dLrigentes máxLmos de 1os Partldos PoJ-lticos, en tal_
ealldad, no cumpl-irfan en e1 exterlor ninguna funcl6n oficfal- yr en iodo-
caso' no serla factible dete:mlnar l-a actfvidad que reaLLzarlan fuera d,el-pafs.
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En raz6n de esta obJecf.6n, se servfrá proceder d.e confor
nldad eon 1o prevÍsto en eL A:t. 69 de 1a ConstLtucÍ6n Pol-ftica de La ReI
públ-f"ca. Con el ftn de que eJ- Congreso lrTaclonal resuelva 1o pertLngoté¡ -
devuelvo a usted el- lexto auténtico del_ proyecto.

dlsrfngur.¿" "oo"tl:r;:ffi:" 
con esta oportunldad l-os sentlmlentos de mi -

Muy atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

PRSSIDENTE CONSTITÜCIONAI DE LA REPUBLICA

í:: {i ii G Fl ti: :.. i.:r
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IIBRO AUTENTICO DE TEGISI.ACION ECUATORIANA

CONGRESO NACIONAL
EL PLENARIO DE tAS COMISIONES LEGISLATIVAS

ejercicio de sus facultades constitucionales, expide
siguiente

LEY DE DOCI]MENTOS DE VIAJE

CAPITULO I
DE LOS DOCITMENTOS DE VIAJE

En
1a

Art. 1.- Son documentos de viaje: el
salvoconducto y e1 documento
manera especial a los refugiados

Art. 2 . - Corresponde a1 l"linister io
' riores el otorgamíento

de viaje.

Art.3.-

Art. 4.-

Art.5.-

Art. 6.-

CAPITULO II
DE LOS PASAPORTES

El pasaporte perurite a su titular salir del
terrítorio nacional y movilizarse en el exte-
rior. Su posesíón ho confíere la nacionali-
dad ecuatoriana, pero -5í es un medio de prue-
ba.

Todo ecuatoriano tiene derecho a obtener
pasaporte y ninguna autoridad pu_ede negarse
á cóncederlo, sienpre que cunpla con los
requisitos legales.

Existe 1as siguientes clases de pasaporte:
Diplomático, Óficial, Especial y Ordinario-

La concesión o revalidación de pasaporte
se hará de acuerdo a 1a ley y su reglamento.

En todo pasaporte pueden ser incluídos el
cónyuge dé1 titular - y 1o" hijos- menores de
edaá -o conferidos en forna individual. En
el pasaporte que se conceda a1 ecuatoríano,
podrá ser incluida La cónyuge extranjera
qr" haya renunciado en el acta de matlimonio
a su nacronal idad de or igen o maní f.esLadyr

,-/(t¿

Relacíones Exte-
los docunentos

pasaporte, e1
conferido de
y apátridas.
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expresamente su voluntad de adquirir 1a nacio-
nalidad ecuatoriana.

Art. 7.- Los menores dé edad, para salir de1 país,
requieren autorízación escrita de la persona
que ejexza 1a Patria Potestad o del respectivo
tutor o curador. Esta autor ízaciín será
otorgada ante autoridad judicial competente.

CAPITULO III
. DE LOS PASAPORTES DIPLOMATICOS

Art. 8.- Corresponde pasaporte diplomático:
a) A1 Presidente y Vicepresidente Constitucio

nales de 1a República, Presídente, Vícepre
sidente y Legísladores al Parlameñto
Nacional.

A los Ex-Presidentes y Ex-Vicepresidentes
Constitucionales de 1a Reprlblica.

A los Ex-Presidentes del Congreso Nacional
y Ex-Legisladores;

A1 Presidente y Ex-PresÍdentes de 1a
Corte Suprema de Justícia;
A1 Presidente del TrÍbuna1 Fiscal y Presi-
dente del Tríbunal de 1o Contencioso
Administratívo;

A1 Presidente de1 Tribunal de Garantías
Constitucionales y Presidente del Tribunal
Supremo Electoral;

A 1os Ministros Secretarios de Estado,
Secretario General- de 1a Administración
Púb1ica, Secretario General de1 Congreso
Nacional, Director de 1a Secretaría Nacio-
nal de Inf ormación Pt1blíca, Contralor
General de1 Estado, Procurador General
del Estado, Superíntendente de Bancos,
Superintendente de Compañías, Presidente
de 1a Junta Nacional de 1a Vivienda;

A 1os Ex-Ministros de Relaciones .Exteriores;.

A 1os MÍenbros de 1a Junta Consultiva
de Relaciones Exteriores;

A los Enbajadores, Ministros-Consejeros;
Prímeros, Segundos y Terceros Secretarios
del Servicio Exteríor n Agregados de 1as
Fuerzas Armadas y de Po1ícía y ayudantes
del rango desde Subteniente; Personal
Técnico, como Consejeros o Agregados
adscritos a 1as Mísiones Diplomátícas;
Y; personal Auxiliar de Carrera de Servi- 

'.
-\t

b)

c)

d)

e)

f)

8)

h)
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Exteríor, cuando sean nombrados Para
eiercer iunciones permanentes en el extran
j¿;;;-"ooiott" a ia práctica diplomátiea,
óomo' "Adjuntos Cíviles" o como "Agentes
Consulares" i

A 1os Cardenales y Arzobispos Ecuatoria-
nos;

A 1os Generales de 1as Fuerzas Arnadas
y de 1a Pol icí.a Nacional en servicio
activo y pasivo;

A1 Presidente de la Junta Monetaria,
Gerente General del Banco Central del
Ecuador, Presidente de la H. Junta de
Defensa Nacíonal;

A1 Presidente de1 Consejo Nacional de
Universidades y Escuelas Politécnicas;

A los Funcionarios ecuatorianos que pres-
ten servicio pernanente en orgalisnnos
internacionales 

- de 1os que sea mieurbro
e1 Ecuador, con categoría equivalente
o superior a 1a de Consejero en el Serví-
cio Exlerior ecuatoríano;

A 1os Correos Diplomáticos;

A1 cónyuge e hijos solteros de Funciona-
rios ¿íe1 ServiCio Exterior en servicio
activo y faniliares hasta el segundo
grado d-e consanguinídad, siempre - qqe
éstos rSltinos viván permanenlemente ba jo
dependencia de1 titular de1 pasaporte;
Y¡

o) A1 Funcíonario dé Carrera del Servicio
Exterior ecuatoriano en situación de
retiro o disponíbi1ídad' con categoría
de Embajador con 25 años de servícío
activo por 1o menos.

CAPITULO IV

DE LOS PASAPORTES OFICIALES

Corresponde pasaPorte oficial:
a) A los Prefectos, Alcaldes, Pr-esidentes' de Concejo, Consejeros y Concejales en

funciones;
b) A 1os Mínistros de 1a Funcíón Jurisdiccio-

nal;

c) A los Mienbros del Tribunal de Garantías
ConstítucÍonales y Vocales de1 Tribunal
Supreno Electoral;

d) A 1os l'Iíembros de 1a Junta de Def ensa
Nacional; z¿2

i)

j)

k)

1)

m)

lr,'

n)

ñ)
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e) A los Subsecretarios de Estado;

f) A 1os Obispos y Vicaríos Apostólicos;

g) A1 Presidente de 1a Casa de 1a Cultura
Ecuator iana;

h) A los Rectores de las Universidades y
Escuelas Po1ítécnicas;

í) A1 Inspector General de 1a Nación;

j) A los Gobernadores de Provincia;

k) A los Funcionarios Ejecutivos de 1as
ínstitucíones gubernamentales o de 1as
empresas estatales, en comísión de servi-
cio;

1) A 1os Secretaríos Partículares o Privados
de1 Presidente y del Vicepresidente de
1a Reptlblica;

m) A1 . Secretario de
Justicia;

1a Corte Suprena de

n)

ñ)

A los Jefes y Oficiales de las Fuerzas
Armadas y de 1a Policía Nacional r €D
mÍsión oficial;
A 1os Presidentes, Directores o Secreta-
ríos Generales Nacionales, de los Partídos
Po1íticos legalnente reconocídos ;

A1 Presídente de la Cxuz Roja Nacional;

A 1os funcionarios Consultores ad-honorem
con nombramiento de1 Gobierno Nacíonal;

A1 personal de Servicío Auxiliar de1
ivlinister io de Relacíones Exteríores o

con excepción de1 acreditado como "Adjunto
Civil" o "Agente Consular". Funcíonarios
de carrera del servício exterior en situa-
ción de retiro o dísponibilídad con catego
xía de Mínistro o Consejero' con 25 años
de servicio;

la nisión. ,&

o)

p)

q)

r) A los funcionarios ecuatorianos que pres-
ten servicios permanentes en Organisnos
Internacionales de 1os que sea nienbro
el Ecuador, con categoría equívalente
a la de Príner Secretario en el Servicío
Exterior Ecuatoríano; Yr

s) A los Delegados a reuniones internacíona-
les y niembros de misiones especiales,
designados medíante Decreto Ejecutivo
o Acuerdo de1 Minísterio de Relaciones
Exter iores . En ,e*e caso , Ia val idez
de1 pasaporte se limitará al tiempo de
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CAPITULO V

DE LOS PASAPORTES ESPECIALES

10.-Corresponde pasaPorte especía1 :

a)

b)

c)

d)

A los. Funcionarios de 1a Adnínistración
pAUfi"t, del Parlamento Nacional - y -de1a Función Jurísdiccional, I"lunicipios
v Conseios Provinciales declarados en
óomisión" de Servicio, y previa petíción
suscrita por e1 titular de 1a respectÍva
InsLituc ión;

A los Profesores de institutos de estudios
super iores , hombres de ciencia r- letras
o artes pertenecientes a academias o

institucioñes de reconocido prestigio
v oeriodistas profesionales que fueren
itruitrdos por universidades o ínstitucio-
nes cientí?icas, culturales o artísticas-xtranjeras' o auspiciados por entidades
ecuatorianas;

A 1os lliembros de instituciones de profe-
síona1es, artesanos, trabajadores, obreros
i-óiáa"iáaciones iqáígenas, con Personeríajuríáica, eue viajen a1 exterior en su
iápiátá"ú""iótt o ihvitados por entidades
extranjetas sinilares ;

A Los Becarios de1 Instituto Ecuatoriano
¿u Crédíto Edueativo y Becas y estudiantes
en establecimientos extranJeros de.educa-
ción superior llue presenten certlrlcac:-on
legal ízáda pox Cónsul ecuatoriano'

A 1os p adres po1!tícos de titulares de
pr"upotLeb diplómátí-cos u oficiales del'servicio Extérior Ecuatoriano que vivan
bajo la dependencia de aquél1os;

A 1os Representantes de delegaciones
docentes i estudiantiles,, a solicitud
de1 llinistário de Educación i y de grupos
artístico's, culturales o deportivos - 

gu9
viajen en representacíól del -país a solici
tud de1 iltini-sterio de Educación; Y,

A1 oersonal de servicio donéstico contrata
fá¿5--p"t--*iátuio" de1 Servicio Exteriól
Ecuatoriano o de funcionarios ecuatoríanos
á" organismos internacionales con funcio-
nes permanentes en e1 exterior. La vali-
á", áel pasaporte en este caso se extende-
xá exclüsiváurente hasta e1 térníno de1
conrraro de tt"b"JV

U

l

'i'

iI
)

it

iü

e)

f)

s)
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CAPITULO VI

DE LOS PASAPORTES ORDINARIOS

Art, 1 1 . -El ivlinístro de Relaciones Exteriores podrá
conceder pasaportes ordinarios a través del
Director Nacional de Registro Civil en 1a
Capital de la Repúblíca, los Gobernadores
en su respectiva jurisdicción y los Funtiona-
rios Consulares en el exterior. Dichas autori
dades 1levarán un régistro de los pasaporteF
concedidos.

Art. 12.-EI ecuatoriano que desee obtener pasaporte
ordinario debe presentar su solióitud en
e1 formulario que para el efecto establ ezca
e1 ivlinísterio de Relaciones Exteriores.

Ar t . I 3 .- Los ecuator ianos por natural izacíín para
obtener .Pasaporte Ordinario requerirán- de
autorizacíán previa de1 Ministro de Relaciones
Exteriores. Aqué11os que permanecieren por
más de tres años ininüerru:mpÍdamente en 'el
exterior, perderán el derecho de portar dicho
pasap,orte, de conformidad con 1o dispuesto
en el artículo 16 numeral 4) de la L.y de
Naturalizaciín, salvo los casos en que la
ausencia obedezca a razones debidamente justi-
fícadas a juicio de la mencionada Secrétaría
de Estado.

CAPITULO VII
DE LOS SALVOCONDUCTOS

Art.14.-Los ecuatorianos no."qui.r"o de pasaporte
para retornar al País. Sin embargo las misio-
nes diplomáticas y 1as ofícinas consulares
en el exterior podrán conceder salvoconductos
en forma gratuita, a ciudadanos ecuatorianos
indígentes o que confronten alguna situación
excepcional, con el propósito exclusívo de
que regresen al Ecuador, de conformidad con
1o establecido en el Reglam.ento"

CAPITULO VIII
DE LOS DOCTJMENTOS ESPECIALES DE VIAJE

. .|5. -En virtud de 1o dispuesto en e1 Estatuto
de los Refugíados vfgente en el Ecuador,
e1 Ministerio de Relaciones Exteriores conferi
rá un documento especial de viaje a las persol
nas defÍnidas como refugiados, que se encuen-tren legalmente en el País, a fin de qz

.//' ,
-t-I a-

Art
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puedan entrar y salir del territorio nacional,
a menos que se opusieren a el1o razones de
seguridad nacional.

Art. .|6.-E1 documento especíal de viaje será concedido
a 1os extranjeros gu€r habÍendo ingresado
legalmente al país y obtenido doníci1ío po1ítí
cor no puedan por razones justificáblesl
proveerse de pasaporte de su nacionalídad.

CAPITULO IX

DE LA NULIDAD DE LOS DOCIJMENTOS DE VIAJE

Art. 17.- Los documentos de viaje
siguientes casos:

Art.

Art.

son nulos en los

asume responsabílidad por
que salen de1 País. No
exigír 1a repatríacíón ní

alguno ; sin enbargo, Lu'&

/t_(---$'

a) Cuando muestren indícios de mutilaciones
o alteraciones visibles en su formato;

b) Si Eienen tachaduras, raspaduras o desglo-
ces en su páginas;

c) Si faltare la firma o sello de autoridad
competente;

d) Cuando 1os ptasaportes diplomáticos, ofícía
1es o especialbs, hayañ sido conferídos
o revalidados sin la autor ízaciín del
Ministerio de Relaciones Exteríores ¡

t,
e) Si no han sido otorgados conforme a 1o

dispuesto en esta Yey y su Reglamento.

CAPITULO X

DI SPOSICIONES GENERALES

18. -Todo libretín de pasaporte deberá imprimirse,
en 1os ídiomas castellano e inglésr eD formato
y materíales que garanticen su durabilidad,
seguridad y funcíonalidad.

19.-Ningún libretín de pasaporte podrá adquirirse
dentro de1 territorio nacíonal sín autoríza-
cíón escríta otorgada por autoridad competen-
te.

20. -El Gobíerno no
los ecuatorianos
tíenen derecho a
auxilio pecuníario

!t\
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TEGTSTACION ECUATORIANA

Función Ejecutíva podrá suspender la vigencia
de esta disposición en favor de los ecuaEoria-
nos, que pof emergencia de guerra o catástro-fes ocurridas en el lugar -de su residencia
se encontraren en la imposíbilidad de sufragar
1os gastos de retorno.

Art. 21 .- Las autoridades de migracíón de 1a policía
Nacional de los puertos aéreos, narítimosy terrestres de la Reprlblica tienen 1a obliga-ción de retirar 1os -pasaportes diplonáticós,
of iciales y esp_ecial.-es una vez puesto ei
visado de entrada, y deberán remitirlos d.e
inmediato a1 Ministerio de Relaciones Exterio-res, salvo 1os casos en que sus títulares
tengan derecho víta1icío, iean nienbros de1
Servicio Exterior o de organísuros internacio-
nales.

Art. 22.- cuando el- por_tador de un pasaport.e diplonáti-tico, oficíal o especial, bermaneciere en
e1 extrarljero p9r nás de seis neses posterio-
res al térnino de su nisión, deberá eñtregarloen 1a correspondíente Eurbajada u Oflcina
Consular Ecuatorianan a fin da que sea cancela
do y obtener en canbior un pajaporte ordinal
r io.

Art. 23.-El Minísterio de Relaciones Exteriores, 1as
nisiones díplonáticas; 1as oficinas consularesy 1gr autoridades de Mígración de la policía
Nacion_al, deberán retenei .y exigir 1a devolu-ción de 1os pasaportes diplonátícos, oficia-les-, especiales y ordinarias, salvoconductosy documentos especiales de viaje que estuvie-
ren en circulación contraviniendo 1as disposi-
ciones de la ley.

Art. 24.-EL Ministerio de Relaciones Exteriores t -o en su gaso, la DireccÍón Nacional de Migra-ción, inicíarán contra los ínfractores- de
esta Ley, las acciones legales correspondien-
tes.

Art- 25.- Ningrln ecuatoriano que hubiere adquirido1a nacionalidad de otro país perdiendo 1ade o_rige-n, podrá portar documerito de viajedel Ecuador.

Art.26.-Paxa 1os casos no contemplados en esta Ley,
e1 Ministro de Relaciones- Exteriores decidiíá. 1a clase de pasaporte que deberá concederse.

27.-Derógase e1 Decreto Supremo 2917 de1 3l de
dicíembre de-_1965, promulgado en e1 Registro
Of ícial No. 674 de 21 de eñero de "19í6.;

./ /-
(--'/

Art.
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Dado en Quitor €D
de 1as Conisíones
de1 mes de junio de

:l

1

i

DISPOSICION FINAL: La presente Ley entrará el vígencia
desáe su publióación en el Registro

0ficíal.

1a Sala de Sesiones de1 Plenario
Legislativas a 1os veintirln días
mil novecientos ochenta Y ocho.

paIAcIo NACIONAJ,, ENI QüITO A SEIS DE JIILIo DE MIL NoVECTENTOS OCHEI{TA Y OCHO.

uerrero

Carlos Jaraurí11o Díaz

PF,ESIDENTE CONSTITUCIONAT DE LA REPUBLICA


